
 

10 de agosto de 21 

 

H.E. António Guterres  
Secretario General  
Naciones Unidas  
New York, NY 10017  
USA  
 
Estimado Sr. Secretario General, 
 
Me complace comunicarle que CasaToro S.A. BIC se ha comprometido en renovar su compromiso 
con El Pacto Mundial de Naciones Unidas y la integración de los 10 Principios universales 
relacionados con los Derechos Humanos, el trabajo, el medio ambiente y la lucha contra la 
corrupción en las operaciones de la Compañía.  
 
 
Es importante aclarar que en el año 2008  CasaToro S.A. BIC solicitó la adhesión al Pacto Mundial 
de Naciones Unidas por iniciativa de colaboradores que en la actualidad no laboran en la 
Compañía, debido a éstos cambios surtidos en el año 2013,  lastimosamente la Compañía no logró 
presentar a tiempo el informe de progreso correspondiente a dicho periodo, por lo cual fue  
deslistada en el año 2014.  
 
 
En esta oportunidad, CasaToro S.A BIC solicita renovar la adhesión al Pacto Mundial de Naciones 
Unidas y se compromete a hacer del Pacto y sus principios parte de la estrategia, la cultura y las 
acciones cotidianas de la Compañía, así como colaborar en proyectos cooperativos que 
contribuyan a los objetivos más amplios de Desarrollo de las Naciones Unidas, en particular los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, respecto a lo cual comunicará claramente este compromiso a 
sus partes interesadas y al público en general.  
 
 
 
 
 



 

CasaToro S.A. BIC  reconoce que es un requisito clave para participar en el Pacto Mundial, el 
envío anual de una Comunicación sobre el Progreso (COP) que describa los esfuerzos de la 
Compañía en la implementación de  los diez principios, por lo tanto, se anexa a la presente solicitud 
de renovación, el Informe de Gestión Sostenible de la Compañía correspondiente al año 2020, en 
el cual se evidencia el compromiso de CasaToro S.A. BIC con los 10 principios del Pacto Mundial, 
la transparencia y rendición de cuentas.  
 
Asimismo, se compromete a continuar reportando el progreso anualmente desde esta fecha, tal 
como lo indica la política de COP del Pacto Mundial en la cual es requisito incluir:  
 

• Una declaración firmada por el director general expresando su apoyo continuo al Pacto 
Global y la renovación de nuestro compromiso continuo con la iniciativa y sus principios. 
Esta es independiente de nuestra primera carta de compromiso para participar en el Pacto 
Mundial. 

 

• Una descripción de las medidas prácticas (por ejemplo, la divulgación de las políticas, 
procedimientos, actividades) que la empresa haya tomado (o planee llevar a cabo) para 
implementar los principios del Pacto Global en cada una de las cuatro áreas temáticas 
(derechos humanos, estándares, medio ambiente, lucha contra la corrupción). 

 

• Una medición de los resultados (es decir, el grado en que los objetivos/indicadores de 
rendimiento se cumplieron, u otras medidas cualitativas o cuantitativas de los resultados). 

 
 
 
Muchas gracias por su atención.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FERNANDO RUEDA DONADO 
Gerente General y Representante Legal 
CasaToro S.A. BIC  
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